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Ingresa al Despacho con memorial1 mediante el cual el abogado JORGE 

ARMANDO FIGUEREDO MATEUS indica sustituye el poder al profesional del derecho 

CIPRIANO SANTAMARÍA AGUILAR, por ende, de conformidad con el artículo 75 y ss. 

del C.G. P., se procederá a reconocer personería jurídica a éste último.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de La Mesa 

 

 

RESUELVE: 

 

RECONOCER personería para actuar en calidad de apoderado sustituto del 

demandante JOSÉ ÁNGEL ALFONSO, al abogado CIPRIANO SANTAMARÍA AGUILAR 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 
YULI PAOLA CONTRERAS SÁNCHEZ 

Jueza 
 
 

 

 

                                                           
1 Rótulo 097 del cuaderno digital.  

CLASE DE PROCESO ORIDNARIO LABORAL 

RADICACIÓN 253863103001-2022-00202-00 
DEMANDANTE JOSÉ ÁNGEL ALFONSO 
DEMANDADO ROSA HELENA MORENO DE OSPINA Y OTROS 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
La Mesa, Cund. 2 DE ABRIL DE 2024. 

En la fecha se notifica la anterior 
providencia, por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO N ° 012, que puede 

consultarse en la siguiente dirección 
electrónica: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgad
o-civil-del-circuito-de-la-mesa/124  
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